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._ RE C I B I D 
p r e S e n t e , "$ •on Inri!! -1 era/ d& Coordinación G neral • '• de la C1udaq

de Ge�tlon Integral d1t la Ciudad 

Sirva este medio para saludarle; además, como parte de la auditoría practicada a la Dirección 
de Movilidad y Transporte, que diera inicio con la Orden de Auditoría AAD/005/2025, bajo el
oficio DA/051/2025, el 20 veinte de marzo del año en curso, remito a usted el Informe Final de 
Auditoría. 

En virtud de lo anterior, se tiene como concl uida la Auditoría AAD/005/2025, en cumplimiento a
lo dispuesto en los numerales 25 y 27 de los Lineamientos para la Realización de Auditorías y
Visitas de Inspección a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal de
Guadalajara, se hace constar que en su momento se regresó toda la documentación original
requerida por el personal auditor y que fue proporcionada por el personal adscrito a la
dependencia auditada.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de
los Estrados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracciones II y XXI, 8, 9, fracción 11; y 1 O de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas; 106, fracción IV de la Constitución Política del Estado de
Jalisco; artículo 1, fracción IV, 3, fracción 111, 46, numerales 1 y 2, fracción IV; y 52, fracción 11 de
la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; en correlación
con el artículo 8, numeral 1, fracciones 11, IV y VI de la Ley de Fiscalización Superior y
Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como los artículos 208, 222,
223, fracciones 11, 111, VII, VIII y XI del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; así
como numerales 25 y 27 de los Lineamientos para la Realización de Auditorías y Visitas de
Inspección a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal de
Guadalajara, y demás relativos aplicables.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario al respecto.

At e n tam e n t e: 
G uadalajara, Jalisco; a 20 de mayo de 2025. Q& "2025, año de Guadalajara, todas y todos por una ciudad li.

o Sánchez Castellanos
irector de Auditoría 

Gobierno de 
Guadalajara 

'--' 
�recelan de Auditor,, 

C.C.P. Isabel Viridiana de la Torre Guzmán, Coordinadora General de Gestión lnfeg'fá1' 8ei't;:r�udad. -
Para conocimiento. 

JASC/� 

5 de Febrero y Analco 249, Unidad Administrativa Reforma, 
Col. Las Conchas, Guadalajara, Jalisco. 
Guadalajara.gob.mx 
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AUDITORIA AAD/005/2025 

DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

1. ANTECEDENTES.

1.1.DE LA UNIDAD AUDITADA. 

la Dirección de fv1ovilidad y Tra nsporte se encuentra adscflla a la Coor dinación Gene ral de
Gestión Integra l de la Ciudad. que tiene po r ob jeto, entre ot ros, impulsar un sistema de 

movilid ad soslenible para mejorar la cal!dad de vida de las person as .  a través de  pol iticas y
programas enfoc ados a la gestión integral de la movilidad que garantice condiciones de 
ssguridad vial. accesibilidad. eficiencia, sostenibi lkSad . .  calidad, inc lusión e igualdad: determinar
y supervi

sar en coordinación con las dependencias r.ompetentes, la instalación, uso y
funcionamiento de parquímetros: los se rvicio s de acomodadoras y acomodadores de vehíoolos:
as i  como el espacio público t•Hlizado y suscepfib le de emploorse para al est acionamiento de 

automotores; coordinar y su�rvisar el désempeño eo toda s  la s áreas que en oonjunto fo rman
la dépendencia auditada .  de oonformidad con el articulo 261 del Código de Gob�rno del
Municipio de Gu

ada lajara. 

1.2. DE LA AUDITORIA. 

Con b;;ise en et Pr ograma Anu al de Audil0tia 2025, autorizado por la C. Alejandra Guadalupe
He rnández. Santillán. Contralora Ciudadana del Municipio de Guada lajara . . con base en lo
eslablocido en los art icules 222, fracciones V y VI; y 223, 1, 11. 111, VI, VII y VIII del Código do
Gobierno del Municipio de Guadataj ara: y numeta!es 3 .  5 .  17,  18 ,  19, 20. 21 y 22 de lo s 

Lin eamientos para la n�al ización de Auditori as y Visitas de Inspección a las Dependencias y
Entidades ds la Administración Púb lic a Municipal de Gu ada laj ara; el dla 20 veinte de marzo de
ano en cu rso. el C . José Alberto Sánchez caste llanos. Director de 1\uditoria de la Contraloria 

Ciudadana del rvtunicipio de Guadalajara. emitió la Orden de Auditoria y el Reque rimfento de
hlfom1ación para dar inicio a la Auditoría AAD/00512025, documentación que íue ootlficada 

mediante oílcios DA/05112025 y DAI052/2025, res¡::Gctivamente , a la C. Karen Cristina
Arrédondo Rivera, en $U caracter de Encargada de Despacho dé la Dirección de Movilidad y
Transporte dél Gobierno de Guadalajara. de confo rmidad a la Cire1 .. 1 11:1r OMT!003/2025, de fecha
1 2  doce de marzo de 2025 dos mi l  veinticinco, suscrita po r el C .  Saúl González Rarnirez. en su
carácter de Director de Movilidad y Transporte, del Gobierno Municipal de Guadal ajara. en las
oficinas de d'icha depende11cia.

En el mismo acto, para efe-:::to de atender ta auditoría y brindar las racil idadés en la ejecuoión de f
la misma. a l,:1 C .  Karen Cristin a Arredondo Rive ra, en su carécter da Encargada de de$pacho
de la Dirección de ti.•lovilidad y Transporte designó a la C. Di ana Estephanie Maldonado Aldret�
como la persona enr,argada de atender los re-querimientos de mfonnación. quedando asen l��

, 

� .. ,,, ....... $ 
,;,1,..,-¡.,, .. o-,A11al!'.'<))>I .. 1M"1,...Ad,....,k1,in-,11R•fo•ma f¡·� A f{ 1 te cu1cía -
<,11.-,,:<Yl(l\,K c;,_u,cho\llJ•a.!llv.- «·•,. 
,,,_,,f a!,01r.o ""°"'" G,.....,.,,
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DIRECCIÓN DE AUDITORIA

INFORME FINAL

AUOITORiA AA0t005l2025

DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

en el acta de inicio de la auditOfía realizada en la misma techa.

El plazo de e
j
ecución fue del 20 Véinte de marzo a la fecha de emisión de\ presente informe fina1

de auditada: cabe señalar que mediante CIRCULAR DRH/009,'202�, emitida ·j)Cí la Dirección de
Recursos Humanos de este Gobierno Municipal, de fecha 13 trece de marzo del año 2025 dos
mi l  veir,tlcinco. que establece como periodo vacae,;onal de primavera 2025 dos mil veinticinco el
periodo oomprendido del lunes 14 catorce al viernes 25 veinticinco de abril de 2025 dos mil
veinticinco. reanudando labores el día lunes 28 ,1cintiocho de abril del año 2025 dos mil
veintic inco, en consecuencia. dicho periodo oo debe ser contabilizado dentro del término para la
presentación det presente informe.

2. OBJETO Y ALCANCE.

OBJETO: 
Veñficar él  cumplimiento de ros rcquisrtos para el otorgamiento de permisos de 
estacionamientos públicos, en el per iodo del 01 uno de enero al 30 treinta de septiembre de
2024 dos mil veinticuatro. 

ALCANCE: 

Verificar al 100% las solicitudes de trámites nuAvos, y el 30% de renovación de 
eslaci onamientos públicos de a.cverdo al padrón.

3 . RESULTADOS DEL TRABAJO DESARROLLADO.

3.1.TRÁMITE NUEVO PARA ESTACIONAMIENTO PÚBLICO. 

Se revisó ta totalidad de las solicitudes para avlorización de estacionamiento públ ico (09
nueve). verificando el cumplim!anto de los requi sitos establecidos en el articu lo 105. fracción 1
del Réglamento de Movilidad, Transporta y Seguridad Vial de Guadalaj

ara. que a la ietra se

inserta:

"Artículo 105 .  La SOl.ldi!Jd p8ra obfeaer la iwto:izac,ca per8 la mesu,clón del $e,vició !ic
estac.vJM1miento r,fíbfioó, se debe ()ft;$eníar por cscri:o en los formatos (fKiste1Jt6s para Mi r:decfo 
snfe ia o;,9c,eión. pod�ndo ssr paro inicio o renow1cron:

� 11<' """""'" J "'"'' '" >49 \Jnid�d A(l..,.1nl .. ,11t..-., 1t .. t: '""'Jo 

(nt l �\ tont.'IJol, C,111(1. ,!� ,� .... 111\ IUO 
r,u,,bl JIM• .... 11 ... .,. 
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AUDITORÍA AAD/00512025 
DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

a. ldenUlic:J-c,ión of,'C}al vigen:9 de 10 persO!la !iwrar.

b. DicMmRn vigente � trazos. usos y óesü,,0$ cxperJkió por !a Di,.occ.ion de Oroenam1s1>(0 del'
Tem(orki: 

c. E11 prediOs o inmasDies o..--:n v.:ifor ,mJtri:ncnia! cont�r co,1 fa auforizar,:ión corresr,ondi'c11te oa:
, o;irte da fas nmorkfades ocmpefemcs:

d Proyecto EjeClttlvo del estadonamieriro. ovs debe conlef1cr tos pUu10s ,:1rquitcc!ó11fcos de•
esf�cionamiento au lorizedos. medidas d6 scgur.'dad y Ja v1,ic;;CJón <Je !as tu1!rodai;, ltJS salidas y
er. ,os casos apfk:ab.•es. las respcctive,s c.'.l'seias de cobro.. salvo e,1 caso de iratarso de
ssh.1c>O,•u;mie:)l◊ operado medi,:mte cor.ce.;.:ón:
e. Pt.' izo oe segu , o  con resµoasa�iikfad clvt l objetiva, roto 'I dar1os aJ vehiculo q,,e sufra dc1.ra,?ie
S( ; '  :ssgu;,fdo y faclll:';J de pago GIC 18 misma:

J .  Prop11esfá de rofifas:
g . Gafcie o ki91):lflc0ción dél person;;J que lobora,á Cfl dicho sspackx qu,;, conte11g;J: !'.'<lmb•"e

oomprc10. foiog11Jt;;,, corgo y ,tizón socia! del esfac.:om:,micnt o pliblico:

h. ecfé(O de est;;c;Mamiento y la fó.lcivra ds , '  pogo � boi'etoje:

l. L� ooc:.:mc!l&ción que acredif<J l:> propiedad dP,. ' 9spx,io c¡ue se o'estinmti come
csf-,cioriarniemo, ecompáñDda del recibo preo'i8' vi�-e,1re:

j . Consumcia d9 sm,eción fisc;;J.

k. !:n ca::.o de arrendamiento o comcdato se dt,bs prcscnf8r e! cc-otrafo e.'>pt.ciftcar.do ei p.•nzo de

este:'/ 

J . 61 �aso de que �pl i :,us. e: actt? const.'!uf1va C<J(rsspo1)(fieat(! y la debida acred1faclór1 de la 

pcfsor1e rap,escníante, o en su defecto, ia::. cop,1 :is cerlifictJd.is corn,:;pam:Jlcmes .
..

Aunad<.> a los requi silos antes seña lados, la solicitud de autor ización de e stacionamiento público
establece requisito s ad icionales, que tambiéo deben ser cubiertos por el sol icitante, en general.
para que se autorice la prestación c!e servicios de estacionamiento público, el sol icitante debe
cumplir con la si9uiente información yio documentación:

1 . Sol icitud de renovación.
2 . ldenlifir,ación of icial vigente.
3 . Dictamen de usos y destinos especffico s .
4 . Plano de dislribución de los cajone s de e s!acionamiento.
5, Cotización de póhza de seguro.
6 . Factura de pago de pól iza de seguro
7. Propuesta de 1. adfas.
8 . Gafete de l personal para operación.
9 . Bolelo de estacionamiento (cancelado)
1 O .  Factura pago de boletaje
11. Tílulo de propiedi:ld o recibo predia1 vigen

� 

@'}fu, i 
.. , .......... b 

•á[;'1J,t te cuida',& 1-t'"•�<>y/lM , )'.& 9 11n; ,:�6 Ad<,,lr'"-" ••w.1 R.,l ..., ,"<'1/1

{i,I I.Kí ,,..1,�, <,,,.,,1,1.¡ :. ,J1 �110(0
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AUDITORÍA AAD/00512025

DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

12. Constancia de situación fiscal.
13. Contrato dA arrendamiento y/o comodato.
1 4 .  Acta. constitutiva (persona moral).
15. Recibo de pago de derechos.

16. Carta poder simple (si el trámite b realiza persona Cistin la al titular).
17. Acta de supervisión.

Una vez revisada la documen lación quA- integra cada expediente de sol icitudes de autoñzación
de astacionamionto públ ico .  se concluyó que en general se cumple oon 1◊$ requisitos
establecidos. por lo que esta parte de la revisión se concluye sin observaciones.

3.2. TRÁMITE DE RENOVACIÓN. 

De acverdo a 1a información proporcionada po, la dependencia auditada, en su oficio 
DMT/GE/1317/2025, recibido en la oflcialia de partes de la Contraloria Ciudadana del Municip io
de Guadalajara el 27 veintisieté de marzo del año en curso, durante el péfiodo de re:visión se
recibieron 3,16 (trescienlas cuarenla y seis) solicitudes correspondientes a renovación de 
autorización de estacionamiento públ ico, de los cuáles se oonsideró una mueslra del 30%
{treinta por ciento). equivalente a 104 (ciento cuatro) expediéntes.

En dicho caso. deben r.umplir con tos requisitos establecidos en el arlículo 105, fracción II del
Reglamento de Movilidad. Transporte y Segur idad Vial de Guadalajara , que a la letl'a dice:

·'Articulo 1()5. La so.!lcitad p;.ra obte11er {a áu!ofizsción pnro le presUJct-ón del sstvie.•C d-e
esfeciom:1mlcnto pübHco. se debe presontar por estri lo en fos t,:;,matos exisien!os ,e-are t�I efgclc
�rite la Cirecclón ,  pvdiendo ser p,8((1 ir.icio o rcnoveción:
(.. ./ 
iJ. Para ia so.'icitud de re11o'lación dcóe acompafü.1� en origi11 al y copla de:

e Recib:J de pago rJe dárechos: 
b. Licencia municipei:
c. 1cfentif,:Caci61l of,c•aJ v.'f!en!o de la perso,w tJtulor ;
d. Actaalil8r !os é.'ócwne/Jtos mBr'ICJonedos ett la fracción aareaor. y
s-. €a caso dr, qu& ;,pt.ique. �, acta coast1ft,f;v;; c, -,rcs.:,onrlis-nt,; y ie c!ebida iJCfodiU1ció-? c1e !ü

p61SOrK1 repN:?ser.uuuc. o en s11 de!cc!o. las copi:.,s certif.r;:adas con-esp0J1djMlcs. • 

A1..inado a los r�ulsitos antes señalad os, la solicitud de renovación establece raqu isitos
ad icionales. que también debén ser cubiertos por e l solídtante. en general. para que se otorgoe�
la renovación de p,eslación de servicios de estacionamiento públic:> , el solicitante debe cumplirY

1 te·c·urft, I,.,j l�, ,_.,,.",�.(,,1,.,h! ,.
j M,1, l/1(1KQ , .. ,, ... . .... .. , .. 1!- ,,t, ,, • 
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con la siguiente información y/o documentación:

1. Sol icHud de renovac ión.
2, Identificación oñc ial vigente.
3. Recibo de pago de derechos.
4 . Licencia municipa l.
5. Pól iza de seguro.
6. Récibo predial  vigente.
7. Constancia de s ituación fiscal.
8. Tar ifa s .
9. Contr<1l◊ de arrendamiento y/o comodato.
1 o .  Acta constilullva (persona moral}.
11. Carta poder simple (s i el trémilé lo realiza persona distinta al titular}.

De ta revisión efectuada se obtuvieron los siguientes resu!tados:

l . 22 (veintidós) expedientes no c�,entan con la licenc ia municipal vigente en el periodo de
revis ión, a r.ontinuación se inserta orla tabla con los datos de cada uno para una mayor
descíipción:

# N o .  Ublc¡ición Nombro del propietario o razón social No.De 
Expediente Jtcencla 

Avenida E nr ique Dlaz De Compaiiia Operaeora de
1 E.P.  14-'8 León Sur 599. A mericana Esiac:ionamiontos Mexicanos. S i\. de X 

c.v.

Aven�a Améric.;s 1509. Conlpar'lfa O¡,eradora de 
2 E P. 1449 Circ1.11wa! adón A méricas Estadonamien los MexiCMC>S. S.A. de ' 

c.v. 

Aveni�a Américas 863.  ltn l ia Comp::;ñia Opcrac!ora de 

3 E.P.  1450 Pmvid el"ICIO
EstaclOn�mientos Mexicanos, S.A. de X 
c.v .  

Avc nid3 Colon 2776. Colon 
Compañia O�er<1dora de 

4 E.P. 1451 Industrial
Est.lcionam'.entos Mexicanos. S.A. de < 

c.v. 

Félix Pala\'icini 1960, Compaiiia Operador a de 
5 E.P.  1452 Jardines De Alca!Ce 

Estacionamientos Mexicaoos. S i\,  de X 

c.v. 

Gigan:es3141, Agostin 
Co mpaflí3 Operado1á de 

6 E P .  1453 Estaciona mientos MexiCMC>S, S.A. de ' Yáñez 
c.v. 

-

�

. 
/ � 

@ )11 
<. l ,.h!" "Y 11,n,. "l•/1 11, d.><fJld"'!NP<t!> l 'v"ft"f"'•""'� 

.. (" ,, ni 1 , ,.,.l>,n 1,11��4,u, ., 1,..,., 
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DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

7 E.P. 1454 Es tetian loera 337, Ohla los 
compañia Opcrac:!<1ra de 
Estaciona mien tos Mexica nos ,  SA de 
c.v. 

l\wmidá Bel�rio Compañía Oper;:¡dora de 
8 E.P 14f1,,.:; Oom ingue-z 810, Be1isa, io E�l.aC+onRmiélltOS MexiCQOOS, S.A. de 

Domfngu ez c.v. 
Lópe,: Colilla 2160, Arcos 

Co mpáñla Oper adora (!P. 

9 E.P. 1456 Estadonamientos Mex:icanos, S.A. de 

Vallarta c.v. 
Manue l Acufla 1 S23. Santa 

10 E.P. 1457 
1·.xe 

Compallla Qperc.1dOl"a (!� 
Est.aciom,1mlemos t.fox ,can-ns. S.A. c:!e 
c.v. 

Avonlc:!.a li, léxico 3228, 
compa,füi. Ope,aclora da 

11 E.P. 1•so Es ta.oonamie
1
1 los r,,. lex icanos. S .A. de 

Mor;.r;u c.v .
/wen ida Oe La Cruz 2631. 

Co mp añia O;,eradao de 
,, E.P. 1460 Jom:linf:S Oti La Cn.,z 

Estacionam ien tos Mexi;;.;;,nos. SA de 

c.v .

Avenic:!.a Pablo Naruc:!.a 2918. 
Co mpaiiía Operadora de 

13 E.P. 1d62 Proviúcrtd(I 
Est

:.ciona.'lllento� Mexicanos, S.A. de 
CV . 

Calz. Jesús Gom:Rlez Gal o 
Compañia Opéf'.ld()(,;1 C::e 

,. E.P. 14f>-� 360. La Aur0,a
E.slé1c lon3m ie n ios Mexleanos. S.A. de 
c.v. 

Longlnos Cadena 2106. 
Compañía Operadora de 

15 E.P. 1464 Est,;1cionamiar ·1 los r ... 1exicanos. S.A. <le 
Lomc.1s De Po1Anco c.v.
Calz. lnc!epenú(:OCIO Norie 

Comp aflia Operac:!nra de 

1G E.P. 1465 1544, fn(lependencia 
Es¡:,r.ionsm ientos Mexicano s. S.A. ele 
C.V.

A\'en:da 16 De Sept iemb<e 
Compar'\la O::,eradora eo

17 E.P. 1 .iGfl 500. Mexicalt zingo 
E1;,tad o11 am1entos  Mexicanos. $,A de 
c.v. 

Experiencia 2595. Santa 

compafii,;1 Operadora ele 
18 E .P .  1407 Elena Es

ládio 
Estacio..-iomien too Mexicanos, S.A. de 
c.v. 

Aldama '14'10. HP.rn;;iodez 
Co mp�ñia Opo,a.don:. de 

19 E P .  1460 Romo 

Estacionamientos !11lC)(iC.'ln0$, S.A. de 

c.v .  
,o 

Avenida 8 De .Juli o 2759, P P�l'k. Aclministracién S .A. De C .V.E.P. 1'178 Colón l ndustrkü 

X 

• 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

' 

X 

-'I' 

- - tl'I< .. ,�.cüTla77 \ ,!,. l♦t,,,,,o l �,•.,h" 1.f'> U>1 iil�!I AdMmi,•,,.1,,,, R.-f�1ma, l( ¡,,¡r':} 
,1'1 '· ""' '>�, ( ,�,1,, !,0 1.MJ, j)t!Sl(' ' .. -
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CONTRALORÍA CIUDADANA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA

l!J • Auditoría INFORME FINAL 

AUDITORÍA AAD/00512025 

DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

E.P. 14a3 

22 E.P. 1497 

Ca.
t
i. De l Cam;ie-sino 1015,

Moclemi, 

Ley 3102. Residenc1�1 Juan
Manuél

' 

CabEI señala r  que la Dependenc ia Audilada, identificó la ausencia de las licencias municipales
en los expedientes de estacionamientos autorizados a la persona mera! deoominada
COMPAÑIA OPERADORA DE ESTACIONAMIENTOS MEXICANOS, S .A .  OE C.V •• ya quo
med�nte oíicio OMT/GF/484812024, de fecha 07 siete de mayo de 2024 dos mi l  ve 1ntlcuatro.
preWl: autor ización de renovación, le fue requer ido e l cumplimiento dé ,equisitos. entre otros, la
licenc ia municipal. a lo cual, presumiblemente la $Ol icitante hizo caso omiso. ya que. como se 
sei'lala , a la fecha de revisión de los expedientes no se cuenta con la licencia municipal, cabe
señalar que la persona moral señalada opera estos estacionamientos desde el año 2019 dos
mil  diecinueve. s in que en el expédicnte de cada estacionamiento se tenga constancia alguna
de la licencia municipal dé los años anteriores. con lo anterior se contraviene lo éstablecido pot
el articulo 106 del Reglamento de Movilidad, Transporte y Seguridad Vial de Guada.lajara, que a
la letra se inserta:

··Articulo 106. u,w •1e1 q1Je Ja- sch-;;tvd re(me los teqwsiros antes scN1/ados. la o,,�6.1 debe
cm1(1r resp,.,esf:> fvtKJr>d8 y mofivc>dti dentro de quiocc dles, res¡;etfú .:l Ja prr;cedefJCitJ o r.o
procer!er .ci:J de {:J amori1aciór..

Al recibir la  autorización señalando la procedencia p:mt la operación de un 
EstacionttmJento Pliblico, la porsom, interesada dobc entregar a M Dirección l a  licencl:t 
otorgada por l:t Olrección de Padrón y Licencias del Mvnicipio para $91 Integrada a su 
e:xpediente .'

(Énfasis añaclidc]

En el oficio llldicado 0�'1T/GE/1317/2025. la Dependencia Auditada seña la lo s.,guionte:

'3 .  Respecto ;;!  numero de licencia otorgado por Is Dirección de PtJ<Jrón y LicencMs de.' 
Municipio de Guadaltij:ira. no s� c,umfa coa la ir.formaciól, CJ> el momerito da m 
.;w(urli:iC.:ón de ,' esiac,bnnm.oeato púb.'ic!), 6SlO se debe a que M avtorlzsción de 
estacionamiento público es un roqulsito previo paro obtener la ficortcla de 
funcionamiento {X)f:t giros comerciales. fa Cli9f �s emi!kl:J por es.t8 (mtoridad rm.m!cipe!
rmíes menciona:iá. Sin cmbtHgo. ur.a •�z que fos ex;,edie11 1cs se �frenct:m t 1l :Jiio 
sigu,'eme.  se soi'icite eJ dotumsaro correspQr.dienlé .  En fa mayoriñ de .los casos. e., dato
esfA dispombJe. pero e1, aquelo'os 911 JO$ que no se obliéflC. es debi

z 
a c;;rcur1SfOtld8� ✓ 

oar t,'<:� 1:ares de c.;:,da expediente·. 
� 

I

V 

�. / 

1 ,1 ,. r.-: ", ,� Al';,1 ((1 Hit ll,.,,t�,I ,1,,1,.,¡,.,,,,111l..11 ll•fll•""• 

A t .. , ,r.,' u-\  0 .1,..jal._.,..., 111,,..., 

1 ""'·······2, 
tecu1da 

' ,11 11 !,l l Ml't.f J1h "� 
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DIRECCIÓN DE AUDITORIA

l!) t Auditorio INFORME FINAL
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DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

Con esa información. se considera preciso señalar que. si bien es cierto que para el inicio del
tramite de autorización de estacionamiento público no es posible co nlar co n la licencia mu nicipal
en la quo la Dirección de Padrón y Licencias del Mun icipio autoriza e l  giro, y-d que os un trámite
previo a la obtención del permiso de estacionamiento púb 1 ioo, sin embargo, las solicitudes que 

fu-eíOn objeto de revisió n en este apartado corresponde n a expedientes de renovación, y como
lo establece el articulo 106, segundo parrafo del Reglamento de Movi l idad, Transporte y
Segoridad Vial de Guadalajara. � ... Al recibir la autorización señalando la procedenda para

la operac;ón dé un Estacfonamiento Público, la persona Interesada debe entregar a la 

Dirección la licencia otorgada por la Dirección de Padrón y Licencias del Municipio para 

ser int egrada a su expediente" (sic.). por 1o que e l r equisito debe cumplime ntarse en cuanto se 

oble1t9a la. lice ncia munlcipal. y no hasta el año siguie nte si Sé 11-cva a cabo el 1,ámite de refrendo
o renovaciórl. por lo cual. la Dependencia Auditada debe dar seguimiento oportuno hasta en
t.:n,to no so complete n los requisitos y esté debidamente integrado el expediente, lo que en e l
caso particu lar de los expedientes relaci o nados no sucedió.

11. 15 (quince) expedientes no tienen an.cxo el comprobante de pago del impuesto predial
correspo ndiente al ario a 2024 dos mil veinticuatro. siendo los siguientes:

t I No .
, Expediente fiE.P.0187

E,P, 1012

3 , E.P. 1028

4 E.P. 1210

5 E.1-'. 1235

6 E.P. 1291

7 EP.1333

a 
E.P, 136'

9 E.P .  1356
10 E.P. 1359

11 
e.P. t:

ua 

Ublcacl6n 

Mooles Pirineo$ sm, Monument.al 
C;;1lz. Independencia N:::rte 3295 .  Flores
Magón 

Nomln dol prllllletario o raziHi 

-111 

Pare DF.! Occidente S.A. de C.V. -=-==--1 
Cds Automát.oo S.  Ce R.l. de C.V.

V�lpar.�iso 2409, P1ovidenc0;a.c,,
�- -

+-P
,;:
a
;_
r•:.. ·  º='..:º:.:'::':::idenla S.A. de C.V.

Niños Héroe::. 3009. Jardines Del 
Bos-que Hos.;>lta� lc!;;1C latjn3, S.A. de C.V.

- - -+-��-Centro Empresarial Gv3dl)l;; 1jara S A .,'\ven1(13 Va:illa:irta 2425, Arcos Vallarla

S�n Felipe 222, Centro 
Olonlslo Rodrlgtffl7. 184, San Juan De
Dios 

deC.V. 

Lle. Primo De Vel'Cad Y Ramos 11, San E-st.acionamlentos Y PensiQnes
Juan Da Dios Pi,b! icas Unióo.  S.A. de C.V. 
Ca1z. lnde�pe�nd""e_n_c�ia--�,.�c�e-n"",,-0- --4

1
--

n"m=ooman.a Fleel S .A .  ce c.v.
Aurelio Al:/dves 225. Vallana Ponieme Grupo Posadas, S.A.B .. S.A.
Jesús Garcia 2231, Ladrón Da
Gucvaro SF.!- l Ggi S.A. de C .  V.

12
13
14 

E.P. 1�42 
E.P. 1473 
E.P. 1419

�-=-�
�
·
:.:l
•
cc
s1

i s Gonz.illez Ortega 32.  Centro
Lópaz Colilla 1465. Am"ericl)na 
JosC Mario EcNluri 126, La PF.!íla

'i f'N' �,..,,.,.,.,., ""'"'"'' )+<I lll!IM(J Arl'1'!""'1 '>r

l
.,� �...-"'",.,..� 

( "I i •� ( "'" ll,o\, (",11�d,1 l,1j ;H ll
j
,11 1'((1 

f .,, .. (Ql;i¡.1< 11 �-,1, "',
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1 1 i:, 
Befüwno Oomir,guez 4540. CuenliUI El��· 1a_a_ s_.:.":o

'Iº:_ - j

111. 07 (siete) expédientes no cuentan con ooostancia de situación fisca l actualizada. siendo
los sig u i entes:

# 

1 

2 

3 

4 
5 

6 

7 

No. 

Expodlente 

E.P. 0774 

E.P.  123S 

E P .  1327 

Ublc.cl6n 
-.. del proplltlrlo o ruón 

IIOclal 

Cabañas Y Javler M ina S.'N, San Estacionamientos y Pensi ones
Juan De Di os PUblica s Unión, S.A. de C. V.
Avenida Vallart..� 2425. A<COS Ccnt,o Emprastirial Guadi,lajc.1i:1

1 Vat1 a r ta SAdeC.V, 
' Estoclonam1 en,os 1,1terpark1ng Mx.Avenida México 3370, M<1nraz ___ .j.S

CC
A do e.V 

Lic. Pr imo De Verdad Y Ramos 11, E.stacionamlentos Y Pensione-$

-c:-�f;S
,C
• ::•c::Juan Oc OiOS Públicas Un ón, S.A. de =C;:..Vc;. ___¡ GigálllCS 431. San Juan De 0!0$ LuiS Javier Jiménez Manzano

E.P. 1354 

E.P. "435 ='- -i 

E.P. 1479 

1 E.P. 1497 

José lvla,ío Echauri 126, La Perla

Le)' 3102. Residcnctol Juan Manual

Cooslwedifica C imba , S.A. ele C.V.

IV. 04 (cu;,lro) exped i entes no coantan con contrato de arrendamiento o comodato vigente
al 2024 dos m i l  ve inticuatro, siendo IOS sig ui entes:

• 
No. 

Ulllclclcln 
Nombre del pn,piata�o o rn6n 

Ex lento ·-· 
1 E .P . o,s1 Montes Pirineos $.'N, Monumenta l Pa re De Occidanlt: S.A. de C.V. 
2 E.P. 0810 Avenido Hida lgo 632 ,  Centro Pa re De Occidente $,A de C.V.
� E.P. 1363 Plio 1796, M ercado Do Abastos
• E.P. 1400 Pedro Moreno 1327. Americana 

De manara general, se constató que los expedientes no se encuentran deb idamente integrados.
Esta deficiencia se manifiesta en la inobser"Vancia de la secuencia crono lógica, la inclusión de 
documentos 0011 fechas remotas e incluso la presencia dé documentación pArtencciente a otros ✓ 
axpédientes. Ac!icionatmante , se verificó que , en los casos ser,a lados, no se cumpten con los 

requisitos documentales estable cidos. Por otra parte, se observó que el résguardo de los
ex.pedlent&s es inadecuado. Otro hallazgo es qtJe no están resguardados a.<!ecuadamente, dado
que s e  encontraban ap i lados en un lugar re<lucido y al alcance de cualq1� per s ona .� 

. 

�Ji:�, r,.n_.,,,, .. fr 
11"1¡i,

t te cu1éla - . c;uad•••I••
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4. CONCLUSIÓN.

Si bien. se detectaron dOC'AJmentos fallantes en a lgunos cxpedienles. óstos no son significativos
atendiendo a la muestra apli cada, por lo que podemos concluir que tanto en e l caso de los 
trámites nuevos como de renovación, la mayoria si cumplen oon los ,equisitos establecidos en
e l a rl,iculo 105, tracciones I y II dAI Reglamento de t ... lovilidad, Transporte y Seguridad Vial de 
GuacJa laj ara .

5. RECOMENDACIONES.

S.1.CORRECTIVAS.

Al considerarse que son hechos consumados de imposible reparación. no se emilen
recomendaciones conectivas. 

5.2 PREVENTIVAS. 

El Director de Movilidad y Transporte. debe<á instruir mediante oficio. a todo el personal a su
c3rgo. para qvA rea l icen las siguien!AS acciones:

a) Ré'lisar, depurar e integrar debidamente lodos los ex.ped ienles correspondientes a 

trámite de estacionamientos públicos (nuevos y refrendos}.

b} Al recibir documentación para un trámilé nuevo o retrendo, Sé debe ver if icar que cvmpla
c-.ón todos los requisitos establecidos en el articulo 105 del Reg lamento de Mo\lll idad,
Transporte y Seguridad Vial de Guadalajara. En caso de detectarse alguna omisión o
déftciencia, e l trámite deberá racha2arse en el momento. impidiendo su recepción hasta
que los reqoisitos sean cubiertos en su totalidad.

e} Todo permiso. ya sea para trámite nuevo o refrendo, estará supeditado al cumpl imiento
integro de los requisitos estab lecidos por el Reglamento en la mat-atia. En caso de que
el solicitante no cumpla con la totalidad de 10$ requisitos. no deberá preceder el
otorgamiento del permiso oorrespondienté.

d} Para garantizar la segur idad de los expedientes, estos deberán resguardarse en un 
lugar adécuado, debidamente inlegrados y ordenados, con e l propós ito de im;led ir el
acceso o manipulación indebida por parte de personas no autotdas. � O, 

1ti I te"é'üfcff ,.. "l , "''" <,. ,.,,1.,.1;:,¡;:,,1 lah<r<>
--.... ,1. ,1.,¡11•• �" , .. �
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Se emite el presente informe fina l respecto a la Auditoria AA0/005/2025, para su anáhs,s e
implemAntación de acciones correctivas yio preventivas. según corresponda, por parle de la
Dirección de l1;1ovitl dad y Transporte del Gob ierno Municipal de Guadalajara.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto e,, los articvlos 1. 3, fracción XXI; 8, 9. fracc ión 11;
1 O, párrafo cuarto, fracción 11; y 63 de la Ley General do Responsabllidades Adminis1rativas: 3 .
fracción 111, 48. fracciones 1, VIII y XVI: asi como 52, numeral 1,  fracciones V ,  XV y XVI de la ley
de Responsabilidádes Politicas y Administrativas del Estado de Jal isco; 222, 223. traocione.s l.
11. 111, VI, VII, VIII y XI, todos del Código de Gobierno del fv1oniclpio de Guadalajara: numerales 3.
5. 20, 25 y 27 de los Lineamientos para la Realizac ión de Auditorias y Visitas de Inspección a
las C>épendancias y Entidades de la 1\dministradón Pública Municipal de Guada taja,a; y demas
relativos apl icables .

Guadalajara, Jalfsco; 20 de mayo dol 2025. 
"2025, a _.i de Guadalajaro, todas y todos por una ciudad limpia''

1 ' ' ¡J 
.' .' // , 

Elaboró: 

l; ¡l/ 
Sofi)., ·m

i
z Estrada

Jefa de Depa mJnto y Jefe de grupo 
responsable de la auditoría.

� 

Elizabeth iménez Salazar 
Auditora.

Supervisó: � Autorizó
Gob�rnoc:.e. 

Guadalajara L a.o-··;;,-/ 
'-/ �,.,,- ./ 

Maria Gua alupc Soto odriguezº

eo
i--=ion • A11◄l"iH Ar -�nchcz stellanos,.ir.,;.-.-.�c, t:1l1'!11.- � S -á 

Aoditotía y ¿:=01rector de Auditoría.
Jefa de Audito,ía a Dependencias y

Entidades.

\...,1...i-,,.,,n,�r•ln ,H♦ , .,,,1.,,1.-.lf.,, ;.,¡ ._,,,.1 + 

"I '1' ,.,,.-,.._ ,( •� •l., !�)M_., $�1 1\1 .. 
. • � . ,  ,, .. ,.,1 g,..i, ' (

Página 12 de 12 



FUNDAMENTO LEGAL 

1 . - ELIMINADO el nombramiento de un particula r ,  1 párrafo de 1 renglón por ser un dato laboral d e  conformidad con los
artículos 3.2 fracción ti Inciso "a" y 21.1 fracción I d o  la LTAIPEJM: 3.1 fracción IX y X do la LPOPPSOEJM: y Trigésimo
Odavo fraoción I numeral 5 de 5os LGMCDIEVP 

2.- ELIMINADO el nombramiento de un particular . 1 párrafo de 1 renglón po< se< un dato laboral de conformidad con los 
articulas 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPOPPSOEJM; y Trigé,simo 

Ocia>,<> fraocló<l I numeral 5 de los LGMCDIEVP

3 . - ELIMINADO el nombramiento de un particula r .  1 pátrafo de 1 renglón pot u, un dato l.abora1 de conformidad con los 
artículos 3.2 fracción ll inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPOPPSOEJM; y T ri9é$imo 

Octavo fraoción I numeral 5 dé IOS LGMCOIEVP

4 . - ELIMINADO el nombramiento de un particular. 1 párrafo de 1 renglón poi ser un dato laboral de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II Inciso "a" y 21.1 fracción I el e  la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPOPPSOEJM; y Trigésimo
Ociavo fraoción I numeral 5 de k>s LGMCDIEVP 

S.· ELIMINADO el nombramiento de un particular , 1 párrafo de 1 renglón pot ser un dato laboral de conformidad con los 
articulos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM: 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo
Ocia>,<> flOOCló<l l numeral 5 de lo s  LGMCOIEVP

6 . - ELIMINADO el nombramiento de un particula r ,  1 pá{(afo de 1 renglón pot ser un dato laboral de  conformidad con los 
artículos 3.2 fracción ti inciso "a" y 21.1 fracción I de la l TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPOPPSOEJM; y Trigésimo 

Odavo fracción I numetal 5 dé 10S LGMCDIEVP

7 . •  ELIMINADO el nombramiento de un pa.rticula r .  1 párrafo de 1 renglón poi ser un dato laboral d e  conformidad con los 

artículos 3.2 fracción U Inciso "a" y 21,1 fracción I el e  la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPOPPSOEJM; y Trigésimo
Odavo fracción I numeral 5 de k> s  LGMCDIEVP

8 . ·  ELIMINADO el nombr amiento de un particula r. 1 párrafo de 1 renglón pot ser un dato laboral de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción ti inciso "a" y 21.1 íracción I de la l TAIPEJM; 3.1 fraoci6n IX y X dé la LPOPPSOEJM; y TrigOOimo
Ocia>,<> fraocló<l l numeral 5 de lo s  LGMCDIEVP

• "l T AJPEJ M: Ley de Transparencia y �so a la Información PúbUca del Estado de Jallsco y sus Munk:!pios .
LGMCOIEVP: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclesificeción de la Información, a si como pera la 

El.abOt'ación de VefSiOl'\8S PUblicas.
LPOPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Pe rsonales e n  Posesión de Sujetos Obligados e n  el Estado de Jalisco y sus
Municipios.�

Realizad.a con el prog,ama TEST DATA, Generador de Versiones Públicas. desarrollado por el Gobierno Municipal de
Guadalaj ara y con la col aboración del Instituto de Transparenci a, Información Pública y Protección de Datos Person ales del

Estado de Jahsco. 
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